
¿QUE ES UN SEGURO DE AUTO?
Es el  seguro que protege al  vehículo ,  a l  conductor  y  a  sus  ocupantes en
caso de un acc idente vehicular .  Ampara también la  responsabi l idad del
conductor  por  los  daños causados a  terceras  personas ó  sus  b ienes .

SEGURO DE AUTO

TIPOS DE COBERTURA*
Responsabi l idad Civ i l :
Cubre los  daños a  terceras  personas ó  sus  b ienes ,  la  asesor ía  jur íd ica  y
la  atenc ión médica  de los  ocupantes del  vehículo  en caso de un inc idente
(s in iestro) .  No ampara los  daños mater ia les  del  vehículo  y  tampoco la
atenc ión médica  del  conductor .

Limitada:
Ampara la  Responsabi l idad Civ i l ,  los  daños mater ia les  del  vehículo
( inclu idos cr istales  y  neumát icos) ,  la  atenc ión médica  del  conductor  y  e l
robo total  del  auto .

Amplia :
Cubre la  Responsabi l idad Civ i l ,  la  atenc ión médica  del  conductor  y  los
ocupantes ,  los  daños mater ia les  del  auto ,  e l  robo parc ia l  de autopartes  y
el  robo total  del  auto .

De manera general  cualquiera  de las  coberturas  incluyen serv ic ios  de
asistenc ia  mecánica  ó  v ia l  (serv ic io  de grúa,  ponchadura de l lantas ,  paso
de corr iente  y  cerra jer ía) .    

Asegurado
Titular  del  auto expuesto a  los
r iesgos cubiertos  por  e l  seguro y
con derecho a  los  serv ic ios  y
benef ic ios  prev istos  en cada
cobertura  contratada.

Contratante
Persona que sol ic i ta  e l  seguro
para s í  ó  para otras  personas y
que asume las  obl igac iones
der ivadas del  contrato .

*Antes de contratar un seguro, revisa las condiciones generales las coberturas
adicionales y exclusiones son diferentes en cada aseguradora.

La persona que al  momento de un
s in iestro  y  con conoc imiento del
contratante ,  conduce el  vehículo
asegurado.  El  conductor  habitual
es  la  persona que conduce el
vehículo  habitualmente .  En caso
de s in iestro ,  se  podrá apl icar   un
doble  deducible  s i  e l  conductor
es  d ist into  al  conductor  habitual .

Conductor 



COLABORACIÓN

PROTEGE LA TIERRA

ÚLTIMO RECURSO

PRIMA Y SUMA ASEGURADA
Suma asegurada:  Es  e l  l ímite  máximo de responsabi l idad que la  compañia
aseguradora debe pagar  para cada una de las  coberturas  contratadas.
Tratándose de las  coberturas  de daños mater ia les  y  robo total  la  suma
asegurad podrá ser  igual  a l  valor  comerc ial ,  valor  convenido ó  el  valor
factura  del  auto asegurado.

Prima:  La  pr ima ó  costo del  seguro ,  se  determina tomando en cuenta la
s iguiente  la  s iguiente  información:

1 .-  Valor  del  vehículo  asegurado.

2 .-  Estado ó  c iudad donde c i rcula  generalmente el  vehículo  asegurado.

3 .-  Edad del  conductor  habitual  del  auto asegurado.

4 .-  Cobertura  contratada.  El  costo más bajo  corresponde a  la  Cobertura  de
Responsabi l idad Civ i l  seguido de la  cobertura  l imitada.  El  costo más alto   
corresponde a  la  Cobertura  Ampl ia .  A part i r  de  la  cobertura  l imitada es
posible  contratar  d ist intas  coberturas  de manera opc ional .

5 . -  S in iestral idad de la  marca y  modelo del  vehículo  asegurado en la
compañia  aseguradora .  Entre  mayor  cant idad de reportes  de s in iestro
existan de una marca ó  modelo determinado mayor  será  el  costo del
seguro .

PREGUNTAS FRECUENTES
¿El  seguro cubre mi  equipo especial?
Generalmente ,  e l  seguro solo  protege las  partes  y  accesor ios  or ig inales  ó
de fábr ica  indicados en la  factura  del  auto .  Cualquier  equipo adic ional
podrá ser  cubierto  mediante convenio  expreso en una cobertura  opc ional
con un costo adic ional .

¿Qué sucede s i  dejo de pagar la  pr ima?
El  seguro se  cancela  por  fa lta  de pago.  Los  seguros en México t ienen un
per iodo de grac ia  de 30 d ías  para real izar  e l  pago y  mantener  v igente el
contrato .  S i  pagaste  tu  pól iza  por  adelantado y  dec ides cancelar la  podrás
sol ic i tar  la  devoluc ión de las  pr imas no devengadas.

¿El  seguro cubre los cr istales y  las  l lantas de mi  auto?
Generalmente la  rotura  de cr istales  y  la  ponchadura ó  el  robo de l lantas
está  cubierto  a  part i r  de  la  cobertura  ampl ia .  En algunos casos se  pueden
contratar  las  coberturas  mensonadas a  part i r  del  paquete de cobertura
l imitada.

Deducible

Suma Asegurada única  para una
cobertura  que ampara d iversos
t ipos de daños y  que establece el
l ímite  máximo de responsabi l idad
de la  Compañía .

*Antes de contratar un seguro, revisa las condiciones generales las coberturas
adicionales y exclusiones son diferentes en cada aseguradora.

Part ic ipac ión económica que debe
pagar  e l  contratante en cada
sin iestro  y  que se  encuentra
establec ido en la  Carátula  de la
Pól iza ,  por  cada cobertura .
La part ic ipac ión se  podrá
expresar  en monto ó  porcenta je
de la  suma asegurada de cada
cobertura .

L ímite  Único y  Combinado 

Valor  Comerc ial :  Es  e l  Valor  del
vehículo  def in ido a  part i r  de  un
auto de la  misma marca ,  t ipo y
modelo del  vehículo  asegurado.

Valor  Convenido:  Es  el  valor
acordado entre  la  Aseguradora y
el  asegurado,  con base en el
avalúo elaborado por  una agencia
espec ial izada ó  inst i tuc ión
autor izada por  las  autor idades
competentes  para tal  efecto .

Valor  Factura :  Es  e l  valor  de
adquis ic ión del  vehículo
asegurado en una agencia
automotr iz  autor izada.  Solo  se
otorgará al  vehículo  cuyo modelo
sea igual  ó  mayor  al  año de
emis ión de la  pól iza .

Pérdida Total :  Se  considera
perdida total  s i  e l  monto de la
reparac ión de los  daños de un
auto asegurado es  igual  ó
super ior  a l  75% de la  Suma
Asegurada (Valor  del  Vehículo) .


